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Tabago: proyecto de resoluci n 

La Asamblea_~eneral, 

Habiendo examinado la cuesti~n de Bermudas, Islas Caim~, Islas VÍrgenes 
Britinicas y Montserrat, 

Habiendo examinado los cap!tulos pertinentes del informe del Comit~ Especial 
encargado de examinar la situaci6n con respecto a la aplicaci6n de la Declaraci~n 
sobre la concesi~n de la independencia a los países y pueblos coloniales 1/, 

Recordando su resoluci6n 1514 (XV) de 14 de diciemb:.:e de 1960, que contiene 
la Declaracii5n sobre la concesi~n de la independencia a ··os países y pueblos 
coloniales, así como todas las demlts resoluciones y decisiones de las Naciones 
Unidas relativas a los territorios arriba enumerados, en particular la reso
luci6n 34/34 de 21 de noviembre de 1979, de la Asamblea General,. 

Teniendo en cuenta la declaraci~n de la Potencia administradora relativa a 
los Territorios arriba enumerados 2/, 

Advirtiendo la buena disposici6n manifestada permanentemente por la Potencia 
administradora a conceder la independencia a los pueblos de los territori)S que 
se hallan bajo su administraci6n, de conformidad con los expresos deseos :· aspi
raciones de ~stos a ese respecto, y su política declarada de fomentar el d::sarrollo 
de instituciones políticas libres y democr~ticas en esos territorios, 

1/ A/35/23 {Part II), caps. III y IV; A/35/23 (Part III), cap. V; y 
A/35/23 (Part V), caps. XIX a XXII. 

2/ A/C.4/34/SR._. 
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Consciente de la necesidad de acelerar el progreso hacia la plena aplicación 
de la Declaración con respecto a los Territorios de que se trata, 

Teniendo presentes los resultados constructivos que pueden lograrse como 
consecuencia de las misiones visitadoras de las Naciones Unidas a los territorios 
coloniales, que constituyen un medio eficaz para cerciorarse de la situación en 

_ :Los territorios visitados, y reiterando su convicció.n de que el envío de tales 
misiones visitadoras es indispensable para conseguir información adecuada y 
directa respecto de la situación política, económica y social en esos territorios, 
así como de los puntos de vista, los deseos y las aspiraciones de sus pueblos, 

Teniendo presente que estos Territorios requieren la atención y asistencia 
continuas de las Naciones Unidas para que sus pueblos consigan los objetivos 
enunciados en la Carta de las Naciones Unidas y, en la DeclaracH5n, 

Percatada de las especiales circunstancias de la situación geográfica y las 
condiciones económicas de estos territorios, y poniendo de relieve la necesidad 
de diversificar y fortalecer más sus economías como cuestión prioritaria a fin 
de promover su estabilidad económica y reducir su dependencia de actividades 
econ6rnicas fluctuantes, . 

1. Aprueba los capítulos del informe del Comit~ Especial encarGado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativos a las 
Bermudas, las Islas Caimán, las Islas Vírgenes Britlinicas y Ivlontserrat 3/, 

2. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos de esos t·erritorios a la 
libre determinacion y a la independencia de conformidad con la Declaración sobre 
la ~oncesión de la independencia a los países y pueblos coloniales; 

3. Reafirma su convicción de que las cuestiones de la extensión territorial, 
la situación geográfica y los recursos limitados no deben retrasar en modo alguno 
la aplicación de la Declaración con respecto a los Territorios de que se trata; 

4. Exhorta al Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Horte 
a que, en su condición de Potencia administradora y en consulta con los represen
tantes libremente elegidos de los pueblos· de los Territorios interesados, siga 
tomando todas las medidas necesarias para asegurar el logro pleno y rápiCo de 
los objetivos enunciados en la Declaración con respecto a los T0rritorios~ 

5. Exhorta a la Potencia administradora a que adopte todas las medi~&s 
posibles en consulta con·las autoridades locales, según corresponda, para diver
sificar y fortalecer más las economías de los territorios arriba enumerados y 
preparar programas concretos de asistencia y desarrollo económico par~ esos 
territorios; 

3/ A/35/23 (Part V), caps. XIX a XXII. 
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6. Insta a la Potencia administradora a que, con la cooperación de las autori
dades y representantes libremente ele~idos de los pueblos de los territorios 
interesados, salvaguarde el derecho inalienable de los pueblos de esos territorios 
al disfrute de sus recursos naturales mediante la adopción de medidas eficaces 
que garanticen el derecho de dichos pueblos a poseer esos recursos naturales y 
disponer de ellos y a establecer y mantener el control sobre su futuro 
aprovechamiento; 

7. Pide a la Potencia administradora que, en consulta con las autoridades 
y los repre;e:ñtantes libremente elegidos de los pueblos de los territorios inte
resados, preste particular atención a la formación de personal local calificado; 

8. Acoge con benepl~cito la actitud positiva de la Potencia administradora 
en lo que respecta a recibir en los territorios que se hallan bajo su administración 
a misiones visitadoras de las Naciones Unidas y pide al ?residente del Comité 
Especial que prosiga su consultas con miras a enviar tal:s misiones cuando 
corresponda; 

9. Pide a la Potencia administradora que continúe procurando la asistencia 
de los organismos especializados y de otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas para acelerar el progreso en todos los sectores de la vida 
nacional de esos territorios; 

10. Pid~ al Comité Especial que siga examinando esta cuestión en su próximo 
período de sesiones, incluido el posible envío de misiones visitadoras en 
consulta con la Potencia administradora, y que informe a la Asamblea Gene~al en 
su trigésimo sexto período de sesiones sobre la aplicación de la presente 
resolución. 




